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INTERNALIZACIÓN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE VENEZUELA DEL 
ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 70 

 
Montevideo, 16 de diciembre de 2013 

 
11.2.U3.E1/Rep/No. 11 

Asunto: Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica N° 70 

 
Estimado señor Carlos Álvarez: 
 

Reciba ante todo un saludo bolivariano, chavista y revolucionario, en la 
oportunidad de referirse al “Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación 
Económica N° 70 suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia, la República de 
Cuba, la República de Nicaragua y la República Bolivariana de Venezuela suscrito en 
la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay el 11 de julio de 2013. 
 

Al respecto, esta Representación cumple con informar que el referido Acuerdo 
ha sido internalizado por parte del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
de acuerdo a los requisitos legales y constitucionales previstos para la entrada en 
vigor del referido Acuerdo, publicado en Gaceta Oficial N° 40.289 de fecha 7 de 
noviembre de 2013. 
 
Ciudadano 
Carlos Alvarez 
Secretario General de la  
Asociación Latinoamericana de Integración 
República Oriental del Uruguay 
 
________________ 
Nota de Secretaría General: 
 
El Acuerdo de Complementación Económica N° 70 fue publicado en el documento ALADI/AAP.CE/70. 
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En ese sentido, se envía en por correo electrónico el anexo de la Gaceta 
Oficial.  

 
Hago propicia la ocasión para manifestar a la Honorable Secretaría General de 

la ALADI, el testimonio de su más alta y distinguida consideración. (Fdo.:)  Isabel 
Cristina Delgado Arria, Embajadora, Representante Permanente ante ALADI y 
MERCOSUR 

_________ 
 








